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9V*^ácxilo 1.° Las Ievea obligarán en la Península, islas '
Ba.leAres y Canariae, á los veiute días de su promulgación
si en ellas no se dispuyie.se otrá cosa. Se entiende heeha
.la promalgación el día en que termina la inserción de la
!ep en la paceta oIIcial.

lirt. 2.° La ignorsncia de las leyes no ezcusa de sn
crtmplimiento. ^

Art. 3.° Las leyes no tNndri•u efecto rQ^roactivo, si no ,
d_iapnsieren lo contrurio.--^(Código civil vigente).

Reaa decreto é Inatr^cc•ción de 24 de Enero cie 1905.-
Artícnlo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa- ^
lea abonarán, en primer tórmino, al ?^'otaizo ó T otarios que ^
antoricon las aubasw•ss, los derechoa por ellosdevenqaŭ os y
loa suplementos aúalur:tados por io^ miamotl, uaí como los i

s n lo eriódicos ofid d ih i ió 1d s p -n oa anunc o eerec os e nserc e
o.zales, cuidando de reintegrarse dol romatante, si lo bubie
:e, del importe total de los referidos gaŝtox, de wyó car-
^o son, con arreglo á lo dispnestu en la regla 8.• dol a:t. 8°

.é^ ^;.i<^ °Ĉ:^ C^ r I Uz1^^...

^^ ^^^ ^cia óui ^^ ^sc^^ ó^ ^^F is^^ ^ ^

(Qaeeta del dfa 20 de Agosta.)

SS. B111é. ei I:EY Uon A?fonso ^lII y

la REixA Dofla Víctoria l^,ugenia (que

Dio:i gtiárda) 'coutineían ein novedad

ean au im'partáate salud.

Det mismo beneficfo diafrutan to-

dsa ;as demáa personas de la Augus-

ta Real Familia.

^inistcric óc ^^^strucc^óc púáiica
Y BELL^S ARTES

SUBSECRETARÍA

Sa hallan vacantes an 1os Institutoa
de Ciudad Reai y Málaga ias plazas

do Profesor de Gimnasia, dotadaa con

la retribución de 1.000 pesetas anua•

les, las cllale3 han de proveerse por

traslación, conforme á lo dispueato

en loa Realea dacretos de 8 de 3tayo

de 1903 y 31 da Julio de 1904 y Real

arden de esta fecha y 11 y 15. de Ju•
lío da 1fl04 y 1903 reapectiv^;mente.

Los Profesores numerarios de igual
asignatura y onaeñanza en el Bachf•
llerato que dessen aer trasladadoe á
Ias mismas, podr^n aolicitarlas en el
plazo improrrogable de veints días, á
contar dasde 1a pubiicación de eate
anuneio en la Gaceta de 1Vladrid.

Shco puaden aspirar á dicbas Cáte-
dras los Profeaores que deaempeíZen
ó hayan desempeŭado en propiedad
otrae de igual asignatura y ensaiian-

SU3CRfPCICSN PARTICUl.Af3^

nrr c^Rrione Peseta4:. Fc^:se n$ ocí$nosePesetaa. j

IIn mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 ^
Seis mase8. ... 16 5^J Seis mesES. ... 22 a0
Un aíio. .. .. 33 Un año. .... 45 ^

Ní^uiero a^welto, 40 céntimoa de ,r̂ ^eaeta.
' I

I
So ynblica toQos los d.'.a^. eacepio los dom:ngos.

NUTA I:ViP011TANTE.-Inmediatamente qne loe sé- •,
ñores Alca]des y Secretarioa reciban este BoL^a7•rrr dispon•
drán que so &je au ejelnplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecErá hasta el recibo del número sil;uienta

za. en e: Bachflisrato ;gcneral y ten-
g:^n e: titu^o prcfesioizal que Iea co,
rre^ponda, sí no c•atán comprendidoa
eu la Reral ordcn de 19 d3 Naviembre
de t9U2. ^

L-^s Catedráticoe elevarán aua soli•
citudes, acompaiiadas de Ia hcja de
sc+rvicios, A esta Su'or.ecret::..rí^t, por
con^^cto y c^:u infcrme del Jcfe del
estabiectmiento eu que airFan.

Este anuncio se pub^icará en los
13oletines o^ciales de laa provincias y
por medio de edictos en todcs ios es•
tablecirr^ieutoa púbIices de anseíianza
do la Nación; lo cuai se a3vierte para
que las Autoridadeh respectivas dis-
pongan que así se verifiqua desd» lue-
go sin m^iy aviso que a! presente.

;3íadrid 17 de Agosto de 1906.-E1

Subsecretario intoríno, A. Castro.

^"(^aceta„ del dia 20 de Agosto).

DELEGACI^^N DE HACIEN DA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

-r^tso^^a:aí^

1\ íim. 223b

OÉDIILAS PEBSOHALES

Con la prasente ae racuerda á to •
dos loe Ayuntemientos encargados de
la recaudacíón de cédulas personalea
en eutu provincia, y en-au período vo
luntario, que tei•minando este el día
31 del actual y próxima la época en
que los agentea ejecutivos doben ejer-
ceX su accidn reapecto do las quo figu-
rando en los padronas aprobados no
se hubieren eapendido en el egpresa•
do periodo, á pesar de lae distintas
prórrogas concedidas par,^ adquirir-
las sín recargos, y con objeto de quo

R Ĵ̂ C^^A
Fraaqcq^ ^

concertadc ^
, .+

Les leyea, ó.dénea y anancioŝ'qne se manden publ^tar en
los Boletirters ofu^ialaa se ban de ren}itir al Je.fe pol;tica
respectivo, por cu^^o c:onducto se pasarav á Ics editor^s da
los mencionadcs periódicos.

(Ordenes de •2 de Abr1, de 3 y 21 de C^ctnbre de 1854.)

Los señores Secretarios cnida.rWn, bajo su más eétrecha
responsabilidad, de conservAr los números de este I3c•^^-
T.TN, colecc;iouados para au enouadernaciírn, que deber'a ve»
rificarse al En.:l de cada año.

Anv^r.:,ascia.- Conforme con Ia condición 4.' ^:^^i
plieg^ yue ba seraido dz^ 1,^Se para la snbasta, no sn :^-
3eróar^ 1tllikÚll 81i1CtU ú u,^u:^c;o que sea á instaucia dei

I parte^u que r^l,onen los it;:.eresú•.^.i;^ rl iml^orte ci^ su l.u-
alicaci^4n, ó garanti^en Nl pago, á razGn de 2b céoti,.,^a

i por línea ó parte de ella, S)^c venta de c^^:meros sueltos á
; ^l céntim^^^.

resulte armónica Ia geatión de todo^ ^
log agentea de la recaudación voiun- :
taria y de la ejecutive, coa yujeción ^
á^os preceptoa de la Iustrucción de ŝ
27 de lllapo de 1884, en couaonancia ^
con }oa dc^ la de R^+cauda^4or;e:^ cie Z6 ^
de Abri! de 1900.y demás diaposicfo- -^
nes vigentoA, vianen ob;f^ados A cur.n•_^

> plir las prevencionee siguientea:
1.° Prosentar .en asta Tesorería,

tantolas aludídas Corporacíones co-
^ mo la Empresa arrendataria de sor-
1 vicfos púbiicos, y dentro da iR prime
r ra quincena def prógimo mos de S^jp-
^ tiembra, las cédulaa . qua obren en sa

poder, que debsrái^ e9t^►r egtendidas
conforme disponen los articulos 37 ST
38 de la vigente Inetrucción dei ra-
mo, sin que estén firmadas ni corta-
das de sus matricas, acompañando
ademáa loa taiones da lay eapedidas,
á fin de poder ĉomprobar si una9 y
otras corresponden por su numera-
ción talonaria 8 importe al núma-
ro do las entregadua en cada o!ase.

2.a La referida entrega se verifi-
cará con relacibn triplicada (Real or-
den de 16 de Enero do 1889 y articu-

k los 39 y 40 de la Inatrucción de 26 de
Abril de 1900), justificando debida-
mente las cauaae que hayan impedido
eu realización y uniendo un certiflca•
do que acredite hab^;r estado abierta
la recaudación en las horas y plazoa
reglamentarioa, prasantando además
las hojas declaratorias da Io3 tran•
eeuntes qua por no figurar en los pa•
drones han tenido que llenar dicho
requisito.

3.° El día 1.° del citado Septiem-
bre remitirán una certificacíón en que
conste el número y clase de las cédu-
laa vendidas en el periodo voluntario.

4.' Cuanto tongz.n recaudado por
la ^enta de códu!as será inmediata-

mante ftigre^:ido en Ias ar^as d01 Te -
soro, r,i no Fe hubiera hecho con ante-
lacíón.

5.a En tçc3<^ ot repetid:^ m^s de
Sep^í2mbre rerrdfrán en eáta oficina
nus cu^^x^taa por ^^etplic+ado, ju:^ti8ca
das con ]as cartas de pa^go, facturae
clc^ .car^;o y demás antbc©dentea que-
sean r:ecesarioa.

. 6.b Dispuesta esta Tesorería á que
bajo n;ngúa concapto deje de cum•
pJirse lo anteriormenta_e^puesto, l:a•
ma la atención de las citada^ Corpo •
racionea y Ecnpreaa arren4ataria,
raspecto da Is^e responsabilidades en
q^ue incurron, de no cumplir'o con to
áa egactitud, y que lea serán eafgidas
con arreglo á las facultades determi-
nadas en loa artículos 176 y 180 de la
yá mencionada Instrucción d© 26 de
Abríl de 1500 y el 14 del ragtamento
orgáuico provincial da 13 de Octubre
de 1903, imponiendo multaa y nom-
brando comisionadoa eapeciale3 que
curgplimanten talesserviciospor cuen•
ta de dichae entidados é instrugan loa
oportunos ezpedientes gubernativoa.

7.` La recaudación do las códulae
que ae ezpendan deapuésde termínado
el período de cobrauza voluntaria, ^,
petición de loa índivíduos quo por no
figurar en los padrones no hayan po-
dido comprenderse en el dacreto de

^

^ apremio, ae efectuará por los Ayun-
t tamiantoa y Empresa arrendataria
R aunque los interesados que soliciten
^ lae c8dulas tengan que aatisfacerlas

con eI racargo del duplo, devengan•
do por este sarvicio el mismo premio
que tienen asignado para la recauda•

^ ción voluntaria.
8.d Y, por úitimo, las egpreaadae

cédulaa de transeuntea han de eape-
^ dirse, previa declaración de los inte•
^ resados, por medio de las oportanas
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

hojss que cons+.rvarAn los recaudado- miento con el de la villa de Adamuz cfrece para responder de citado prés

¢•es camo j^:stificantes para rendir las para el aboro, por parte de éate, á tamo y eus intereses.

cuentas en au áía. Eos fondos carcelarios del partido de ! Se^ión del día 16
Esta Tesoreria confía fundadamen- los de^cubiertos que le resuitan. '

te en el máe exacto cumplimiento de Que so renuevF^n las seiia!es que de- S
Presidencia del eeñor Teniente pri-

tas anteriores prevenciones por parte • m++rcau el radio de e^ta población pa• j mero de A!caíde dou José ;1i;olina Or-
de las dignas Corporacionos y Empre ; ra los efectos del impuesto de consu ^ tiz.
sa arrendataria á quienes se dirigau. : moa, con sujeción á los limites fijados ^

Reuaido el Ayuntamieuto y Juuta
► pericial, se acordó:

Córdoba 18 de Agosto de 190ti.-E1 ` con tal objeto en diligencia que prac- Q
Tesorero de Hacienda, (Iuillercno de ; ticó el p^rito don Juan Antonio Bar• ^

Que se lleve á cabo en el apéndica

la Baatida.-V.° B.°: l^l Delegado de ` bado en el mes de Febrero de 1905. ± Para el próximo afio de 1907 la baja

Hacienda, P. 6., Adriano Méndez, ŝ Canceder, en principio, autoriza• y sancionada por !a Administración de

^
ción á Lucia Magdalena Fereández ^ Hacienda de eata provincia del gana-

Circular núnz. 2315 j galvador para eatablecer en la plaza i do vacuno amillarado en la actuali-
^ dad á nombre del Egemo aeflor don.

Pago de reca.rgod municipales. , de la Constitución de esta ciudad un► ^ . o__.__ ^_T_..__ _: Q-^-^--- -, -^--
A artir del dia 22 del actual ue• Pnesto para la venta al pí^blico de '"^'"""°`"""u^ ^' _"v`"

P q to algunos recuentos parciales para
da abierto el pago en la Depositaria• agua, azucarillos, aguardientes y pan. la debida

compensación.
pagaduria de esta Delegación, de las Que se noti8que al se$or don Pedro

Que quede en euspeneo por ahora
cantidades que corresponden á los Medina Pedrajas un certi8cado expe•

la tramitación del expediente que se
pueblos de esta provincia en concep- dido por el Ingeniero agrónomo don

instruye á instancia de don ^Ianuel
Alb tifl d l i iC i en• ^erto e reconoc mas e ra,to de recar os munici ales sobre la

contribución industrial por resultas { to, aforo y justiprecio do los manan•
Medina Pedrajae so!ir,itando se bajen

i tiales de a ua ..table ĉe la dehesa I de su partida del amillaramiento cua-
de 1550 en adelante. # g p^ i renta cabezas de ganado de cerda y

Lo que para conocimiento de lod in• , de `La Onza,^ de quP ey dueñe, y que
se destíDan á la am llación del abas• ^ veinte y una vacunas, hasta que p+:e-teresados se publica en eate periódico ^ p f da compensarse la riqueza que las

oflcial, tecimiento do la ciudad, para que en j
Córdoba 21 de Agosto de 1906.-E1 el tértr.ino de quince dtas reclame de { • mismas representan por otra de i,^ual

, a ravios si así lo tiene or conve• clase, en consideración á que la Ad-
Delegado de HaciE.nda, P, S., Adria• g ^ p i ministración de Hacienda no admite
no Méndez Rodriguez. niente, ó preate su confnrmidad; y,

^ a uella ba'et sin la e uivalente com-1 q

^yuntamient^s

DdONTORO

húm. 2i95

Extracto de loq acuerdos adoptados
por este ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Julio último.

Seeión del dia 9

Prssidencia del señor Teniente pri-
mero de Alcalde doa Jesé Molina Or-

tiz.
Leida el acta de la anterior, fué

aprobada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Diunicipio.
Idem otra de la recaudHCión de con•

sumos del mes de Junio úttimo.
Idem otra de 64'72 pesetas dei Ad-

ministrador del impueato don I!defon-
so Serrano Canales, por gastos de ma-
teriai adquirido en citado mes para la
aficina d© su cargo.

Idem el estado de distribucidn de
fondos para el mes de Julio.

Idem el extracto de acuerdos adop•

tados por este ilustre Ayuntamiento y

Junta municipal en el mes de Julio

último, y que se remita al aeñor (lo•
bernador civil de la provincia para

que se sirva disponer 9u ínserc5ón en

el BOLETIAI OFICIAL.
Conceder á Miguel Jiménez Ramoa

el socorro de 16 pesetas para que pue•
da traeladarse á Villaharta y tomar
aquellas aguae, que le han aido dis•
puebtas para e! tratamiento de la día•
betes que hace tiempo pade. e.

Que se abonen á don Aritonio B[o-
reno, director del Laboratorio Micro-
biológico de Córdoba, 60 pesetas que
importan aus honorarios por el tra-
tamiento en dicho centro del joven
Pedro Lara Cerezo, mordido por' pe-
rro hidrófobo.

Fijar las bases con arreglo á las
cualee se ha de llevar á efecto el con•
trato iniciado por este ilastre Ayunta-

que se abonen á dicho señor Ingenie• q
ro 404'10 pesetas á que aaciendeq sus ^ Pensación.

honorarios ^ gaNtos por la práctica } Retirados los señores vocales de la

de eapresada diligencia. i Junta pericial continuó el Ayunta'-
Aceptar el informe omitido por el ^ miento en sesión, dándose lectura del

perito agrónomo don Jusn Antonío ^ acta de la anterior, que fu8 aproba•

Barbado Rodríguez y el maestro d® ^ da, y acordándose:
obrea don Sebastián Diaz ^lorales l Aprobar varias cuentaa de servicios

proponiendo se construya por Anto^ t Prestados al b[unicipio.
nio González Gómes uua pared ó mu• ^ Idem otra de la bolsa de quiebra

^ Í del matadero púb!ico, comprensiva1 ro que contenga ol camino que desde :
I la carretera á la escación conduce !i ! de las semanas que median desde el

la calle San Sebaetián y linda con !a ' 6 de Junio al ^ de Ju'io últimos.
4̂ 2;aza de su propiedad en el sitio de ia ^ Declarar ultimado para todos los

i Rehoya, á fin de evitar los hundi• ; efectoy administrativos, durante el co-
1 rriente año, eI padrón vecinal última•# mientoa probables por consecuencia ;

^ de las excavaciones ejecutadae por el ; mente rectiftcado.

^ Antonio Glonzález en el talud de ez• ^ Que pase á informe de la comieión

^ presado camino, y que para ]levar á{ de Fomento un escrito de don Patricio
' Gonz{,!ez Sánchez so!icitando variart̂ efecto dicha construcción se le conce• ^ la entrada al molino aceitero de su

f de el plazo que medie desde la notifl• ± propiedad en el pa^o de Santa Brí;i-
^ cación administrativa hasta el 31 de ^ da, siarra de este térroino.

Agosto.
pÓSITO ^ Que se abone a^ dependiente de con

^ Conceder á Marta Joaefa Calero Ga^ ^ sumos Juan Romero Sánchez el valor

^ lán el
réstamo de 1.000 eset»s de ^, de una caseta que ha construido al fl-

t p p ° nal de la calle ^darín, donde presta
` los fondos det Pósito de esta pobla^ ; sus servicios, para guarecerse de las
^ ción, medfante garantia hípotecaria ;
^ sobre dos o'.ivar»s de su propiedad en ; inclemencias de las épocas extremas

:
el pago de la Torrecilla, aitio de Va. ^ del síío, en consideración á ser preci-

; I1e Eacusado, uno, 9
el otro en el de sa dicha caseta para cualquier otro

; dependiente que se deatiue al mismo
^ 1a campiña, sitio de los Mermejales y^ sitio.
j la Montesina. ^ Conceder tres meses de licencia al
} Considerar eatinguído por el trans- : señor Alcalde dou Pedro Medina Pe•
^ careo del tiempo el embsrgo que pesa ^ drajas para que pueda atender á asun-

sobre ]s casa de la calle Llana, nú ^ tos urgentes de familia y al restable-
t mero 9, que Juan Serrano Carpio t cimiento de su qnebrantada salud,
; ofrece en garantia del préstamo de i quedando encargado del despacho de
; b00 pe^etae qne le fué concedido en ±

1 $ T'e se rl Al ldi
^ sesión de 18 de Abrii último; y en su
^ virtud que se ]leve á cabo el otorga-

3e la correa ondi te escrinti3 po •e enm
tura.

a oa ca enlente prlmero
don José Molina Orti^.

Sesión del dta 23

Preaideacia del seSor Teniente se•
DesestimAr la petición hecha por ! gundo de Alcalde don Pedro Ager Bo-

d ñ^ Rafaela León Caiiaeverae soli• ^ selló.
ar la hipoteca ue en Leida el acta de la anteriodo eubro fit ég q r, ut c an

t la actualidad pesa sobre bienes de su ^ aprobada y ee acordó:
^`propiedad, por virtud del préstamo Aprobar varias cuentas de servicios;
^ de 1.000 pesetas que le tiene heehe ci• ^ prestados al Municipio. ^^

^ tado Establecimiento, en atención á' Conceder el socorro de 10 pesetas ^
^ considerar insuScientes los que ahora ^ á Martin Albuera Márquez para que

x
! s^.I e.sposa Francisca Rumero S.odrí-
1 guez pueda trasladarse á Córdoba con

el $n de someterse á cierta operación
quirúrgica, y á Isabel Cerezo ñíora,
^Ianueia Pérez Campos y Juan More-
no (lareia el de 7'b0 pesetas á cada
uno para qué las dos primeras tomen
los ha8os de Atenosilío y la ecposa
dei último los de Marmclejo.

Quedar enterado de un oficio de la
Direccián del servicio a;ronómicu ca-
tastral de Cbrdoba, participando ha-
ber dispuesto pase á este término mu•
nicipal la cuarta brigada de dicho
cuerpo, para dar principio á los tra-
bajos de formación del catastro de la
riqueaa rústica q pecuaria.

Que se haga saber á la señora doña
Leonor Benitea Romero la convenien-
cia de que retire de la calle biartínez
Campoe los escombroa y tierras que
dificultan el tránsito púbtico, proce-
deutes de la obra que ejecuta en la
casa de su propiedad, número 21 de
citada calle, y que los agentes de or-
den público adviertan á loa dueños de
carruajPS la obligación que tienen de
llevar!os á paso por !us calles de la
población y co q farolea ettcendidos
cuando sea de ncche.

PÓ^ITO.

Conceder á Pedro Aguilar 3tazuelas
el préstumo de 1.000 peaetas de los

fondos del Pósito de esta pobtacíón,

medíante garant(a hipotacaria sobre

un olivar de au propiedad, con cua-

trociencas sesenta y cinco p'antas, en

el pago de la Nava, sitio de Valde!o-
billos.

Deaestimar, por insuficiencia de la
garantía que ofreco, un escrito de
Antonio Casas Lara aolicitando el
préatamo de 5;)0 pesetas de los fondos
de citado establecimiento.

Seaión del dia 30

Presidencia del seHor Teniente pri-
mero de Alcalde dou José ^áolina
Ortiz.

Leida el acta de la anterior, fué
aprobada y Ke acordó:

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestadoe al Municipio.

Conceder á Clara Suiz de la Rosa
el socorro de 7'ó0 pesetas para que
pueda tomar los baños de ArenoEillo,
que le hán sido recomendados para
el tratamiento del her^petismo que pa•
dece.

Desestimar la petición de Bartolo-
mb Glarcia Llanos, de que so le con-
ceda un pedazo de terreno ó paredón
próximo á 8nca de su propiedad en el
sitio del Corregidor, de la sierra de
este término, por carecer !a Munici•
palidad de atribuciones para ceder á
particularea partfcipación alguna de
terrenos del común de vecinos, á cu-
ya clase corresponde el yolicitado:

Nombrar al Ingeniero agrónomo
don Atberto Casti^eira para que pun•
tualice y deflna ciertos extremos no
tenidos en cnenta al veríHcar eI aforo
y jastiprecio de los manantíales de
aguas potables de la dehesa'La Onaa,
de este término, que se destíuan ^á la
ampliación de1 abastecimiento de esta
cfudad.

Que se abone á don I4[anuél del Ro-
eat Valderrama el alquiler de vdinte
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y nu^ve diae de la casa de sa propie-
dad en la plaza de Alfoneo XII, de es-
ta localidad, que, según contrato ha
ocupado con exceso ol señor Capitán
de la Guardia civil, y además los per
juicios ocasionados por haber tenido
Q^le hacer un viaje desde Madrid con
es© motivo.

I+:1 precedente extracto fué aproba-

do por este ilustre Ayuntamiento en

sesión del 13 del corriente mes, y dis•

puso se romita al aeñor 4obernador

civil de la provincia para que ae sir-

va mandar ae iII9erte en el BOLETIN

OFICIAL, en cumplimiento del articu-

10 109 de la vigente ]ey orgánica.

Montoro 17 de Agosto de 1906.-E1
Secretario, Vicente Giménes Craz.-
V•° B.°; El Teniente primero de Al•
calde, José Molina.

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE

fiúm. 2297

Fxtracto dr los acuerdos tomados por
este Aynntamiento en tos mdseP de
Mayo y J+anio de 1306, el cual se
forma y publica en cumplimiento
de lo que preceptúa el art. 109 de
]a vigente ley ñáunicipal.

ll^eg de Mayo.

Sesión ordinaria del dia 7

Reunido el Ayuntamiento bc.jo la
preaidencia del señor Alcalde don Jo
sé Antonio Rodriguez y Aparicío, y
después de aprobada la anterior, se
$cordó:

Quedar enterado de 1as Gacetas,
•$oletines oficiales y demás comunica•
ciones últimamente recibidaa.

b'ormar dos diatritas para la as's-
tencia por los dos D^Sédicos munici-
Aales,

Sin otro abunto se levantó la ae
ón.

Seaión del dia 14

lteunido el Ayuntamiento bajo la
preaidencia del se$or Alcalde dou Jo•
eé Antonio Rodríguez y Aparicio, y
d0`pués de aprobada la auterior, se
aCprdó:

Quedar enterado de las Gacetas, Bo-
tZnes oficiales y comunicaciones últi-
atnente recibidas.
Que siendo escesiva la falta de ca•

acidad en loa cementerioe católico y
^ °'1^ lo que puede ocasionar grandes
°nflictoa, ee comunique esta situa
' 6n al Ayuntamiento de Belmez, re•
uiriéndole para que con toda urgen-
'a Provea al remedio y que se pon-,
a 9n conocimiento del aeñor Gober•
4d°r civíl.
slrl máe l ó levant a se •asuntos se

ión•

Seaión del día 21

^onetituido el Ayuntamiento bajo
Areqidencia del seiior alcalde don

°°é Antonio Rodriguez y Aparicio, y
ye pugs de aprobada la anteri r, se
ordó; ^r! ^ t ^: ^ ' f^ ^`^ 1_ .
Quedar enterad de la Q' to aces as

^oletz'ies ohcialer y corriunicaciones
Itl mamenté ? ibidec as.
^Cmbrar comicinnaAn narw la nrA.

,^^ación en la Comisión mixta ar, p a
econocimiento, del recluta Rufael
^IZ López.

^Sin otro asunto ee terminó la se•^

22 DE AGOSTO DL 19CB

Seaión eatraordinaria del día 24

Reunido el Aynntamiento bajo la
presidencia del eeiior Alcaide don Jo-
eé Antonio Rodríguez y Aparicio, y
despuéa de aprobada la anterior, ae
acordb:

Que conforme con la convocatoria,
todos ios que se dediquen á a elabo ^
ración de pan para la venta pública,
sean vecinoa 6 forasteros, estampen
en cada pieza un sello con al nombre
de! fubricant© y peso que deba tener.

Siendo este el único objeto, se le•
vantó la sesión.

Sesión del día 28

Reunido el Ayuntamiento bajo la
presidencia de! seíior Alcalde don Jo-
aé Antonio Rodríguez y Aparicio, g
después de aprobada la anteríor, se
acordó:

Quedar eflterado de las Gacetas,
Boletines oj^c•iates 9 demáe comunlca•
ciones últimsmenta recibidas.

Que habiéndose dado casos de in-
vasión de viruela con caraetcree gra
ve9, se reitere dN nuevo al Ayunta-
miento de Belmez la t^mp!iación de
cementerios ó conKtrucción d^, otros
nuevoy; que faciiite lo indiapeneable
para atender á la epidemia, y que so
adopten todas las diaposicioneR nace•
sarias para mejorar la higiene, pu
blicando los bandos correspondientes.

Sin más asuntos de que tratar se le
vantó la eeaión.

Mes de .Iunio.

Sesión ordinaria del dia 4

Reunido el Ayuntamiento bajo 1r>`

preqider.cia del sefsor Alcalde acciden

tal don José Pedrajas Fupntes, y des•

puéa de aprobada la anterior, ee

acordó:

Quedar enterado de las Gacetas,
Boletines oficialea y comunicaciones
últimamente recibidas.

Quedar usi^nísmo enterado de las
gestiones hechas para rec^amar.del
Ayuntamiento de Belmez y de la So•
ciedad Minera •y keta'íirgica de Pe
ñarroya les elementoa neceaarioa pa•
ra combatir la epidemia variolosa.

Sin otro asunto se levantb la se•
si3n. ,

Sesíón egtraordinaria del día 5

Constituido el Ayuntamiento "bajo
la presidencia del aeñor Alcalde don
José Antonio Rodriguez y Aparicio,
sin asistencia del Concejal don Miguel
Garcia Moyano, por hallarse ausente,
se aprobó ]a anterior.

Conforme con la convocatoris, se
acordó el nombramiento de Secreta-
rio en propiedad de este Ayuntamien•
to á favor de don Carlos García Mar-
tinez Be!lido.

Sin otro asunto ee levantb la se•

sión.
Senión dcl día 11 ^ ,_ ,

Reunido el Ayuntamieato bajo la
presidencia del señor Alca^lde don Jo-
bé Antonio Rodriguez y Aparicio, y

despué9 de aprobada ja anterior, ae

acordó:
•^ Quedar enteraáo de^ lae Q'aĉ etas,

Boletines o)rrciales y comutricaciones
últimameate recibiday.

Sin ningún aeunto de que +.ratar se
levaató :a s^sión.

° Sesión del dia 18
i
^ No se celebró por falta de aaiyten•

cia de número de Concejales.

^ Sesión del dia 2ó

' Reunido el Ayuntamieato bajo la
^ presidencia del sefior Alcalde don Jo•
^ sé Antonio Rodríguez y Aparicio, y
Ŝ despué^s de aprobada la anterior, se
; acordó:

Quedar enterado de las Gacetas,
^ Boletines o)riciales y demás comunica•

ciones. últimamente recibidas.
Que se :,olicite de la Dirvcción ge

neral de Contribuciones, Impuestoa y
l^entaa la rectificación de los cupos de
consumos de este pueblo y del de Bel•
mez, rebajando á este último y au•
mentando á aquel la parte correapon •
diente á 545 habitantea comprendidos
en las entidades de población Esta

^ ción de PeHarroSa, la Fundición y

Santa Elisa, por haber quedado en el

término municipal de este nuevo ^Iu•

nicipio y aegregado del de al citado

^ Belmez.

Que habiéndose presentado don
Carlos García Mart(nez Bellido inte•

( re3ando !a p^sesión del cargo de Se•
j cratario de este Ayuntamiento, para

el que fué nombrado, se le dé la po•
^ sesión, sin peTjuicio d© la reaolución

que recaiga en el egpe3iente de au
^ nombramiento.

Siu más asuntos se levantó la se•
^ síón.

Pueblo NuAvo del Terrib'e 11 de
^ Agosto de 1906 - EI Secretario del
!i Ayuntamiento, Carlos (iarcia.

191 precedente extracto fué aproba•
do por el Ayuntamiento en la sesión

^ ordinaria del dia de ayer.
Pueblo Nuevo del Terrible 14 de

^ Agosto de 1906. - ( 'arlos Garcia.-
V.° B.°: El Alcalde acci3ental, José
Pedrajas.

LA CARLOTa

húm 2292

Don 1de^^ne1 Z•fra W^li, Alcalde constitu-

cional de Hsta vi^'a.

Haro saber: que por la brigada res•
poctiva se han remitido á esta Alcal-
día relacioney de laq parce ► as de1 Re•
gistro fiscal de rústica que compren-
de el polígono tercero de e^te térmi-
no, las cuaies quedan de maniSesto
eri osta Secretarfa municipal, por
tiempo de quince diae, contados deade
esta facha, aI objeto de ser egamina-
das por los contribuyentes, pudiendo
estoa presentar las reclamaciones que
jusguen oportunas y que se refieran
á la superíicie aaignada á cada finca.

El dicho potígono limita al Norte y
Poniente con carretera ganeral de
Ddadrid á Cádiz, Levante términos de
las villas de La Victoria y Sau Sebas•
tiAn de los Ballesteros y Sur ca:le de
J uan B:anco.

La Carlota 18 de Agosto de 1906.-
Manuel Zafra.

PO'LOBLANCO

)r úm. 2306

Doa Lncas del Rey (Iarc[^, Alca'dé coneti•

,.tacional de esta villa. ^

Hago saber: que $probado por el

Ayuntamiento el proyecto de presu•
puesto ordinario para el aíio próximo

3

de 1907, formado por la comieian mu^

nicipal respectiva, se hace púbtico

que por espacio de quince diae, que

comenzarán á contarse desde el si-
guiente al en que aparezca inserto es-

te edicto 0II el BOLETIN OFICIAL d9

esta provincia, podrá ser egaminado

en la Secretaria de este Aynntamien-

to y producir sobre el míymo las re-

clamaciones que se estimen pertt-
, nentes.

Pozoblanco 20 de Agosto de 1906.
-Lucas del R^y.

PALENCIAN A

^1úm. 2807

Don Francisco Castro y L^aqne, Alcalde ao-
cideatal de eata villa

Hago saber : que habiéadose recti-
fiCado el padrón de industrial de este
término, que ha do servir de base á la
matricula para el próximo aiio de
1907, de conformidad con lo que pre•
ceptúa el art. ?.° del Raal decreto de
23 de Febrero de 1893, queda expues•
to al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de ocho
dtas, con el fin de que pueda aer libre•
mente examinado y se aduzcan sobre
el miamo las oportunas reclamacio•
nea.

Palenciana 20 de Agosto de 1906.
-Franciaco Castro.

t

OBEJO
Núm. 2804

Doa Itdetonso Da^iel Pad^lla t,ozeno, Aloal•
de coaatitncional de eata villa.

Hago saber: que declarada vacante
por acuerdo del Ayuntamiento de mi
presidencia la plaza do médico titalar

de esta villa, con el haber annal de
1.00^ peeeta9, por la asistencia de cin-
cuenta familiaa pobres, que al efecto
serán designadas, ae anuncia su^pro-
vi®ión por concureo, con el fln de que
los Doctores ó Licenciados en medici-
na y cirujía que pertenezcan al cner-

po de Médicoa titulares puedan soli-
citarla durante el plazo de treinta

dias, á contar desde ]a fecha en que
el BOLF.TIN OFICIAL de la provillCia
publique el presente edicto; advirtien-

do que el Profasor que obtenga el
nombramiento deberá pcsesionaree de
dicho cargo el dia 1.° de Octubre pró-

vimo.
Obejo 17 de Agosto de 1906•-Ilde•

fonso Daniel Padilla.

CASTRO DEL RIO

Núm. 230b

Don Rafiel Polo Yaldelomar, Aloalde p»3i-
dente del Aynntamienco conatitacioaal de
esta villa.

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la rectificación del padrón in-

duatrial de todas las personas qae
e^ercen profesidn, arte, oficio ó co-

mercio y que ha de servir de base pa-
ra la formación de la matricula qae

ha de regir en el iamediato año de
1907, queda de manífiesto en la 3e-
cretarfa de este Ayuntamtento por

término de ocho d[as, contados desde
la publicación de este edicto en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, pa•
ra que los interesados comprendidoe
en dicho documanto puedan ezami-
narlo y aducir las reclamacionee que^

á su derecho eatimen convenienteg.
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Castro del Rio 18 de Agosto de ^
1906,-$afael Polo.,

RUTE

Nizm. 2308

Don blariano Sc.:dáu Ncgués, Alca!de consti-
tncioaal de estav^lla.

Hago saber: .que aceptado por el
Ayuntamiento de mi. presidsncia, en
sesión de ayer, previo dictamen favo
rable del Regidcr fiindico, el presues-
to ordinario de eete ^dunic^pio para el
próaimo aíio de 19G7, queda de ma-
nifiesto durz^nte quínce áias, en esta
Secretaria munici.pal, pRra que pueda
eer esaminado y reclamado por los
vecinos.

Rute 20 de Agosto de 1906.-Maria-
uo Roldán.

BAEYA

N{^m. 2309

Don 8e^setibn de la Monada y(3arcia,Becan-
dador del iu pnerto de ccna^mos en esta

villa, non.brado por El ilustre ASnnta-

mient°.

Iiago saber: que la cobranza del
impuesto c^o conaumos, eu^a esacción
se verifica por recibu talonaric, res-
pectiva al 1.° y 2.° trímesires del re-
parto general del corriente año, ten•
drá lugar en este término todos los
días hábílr s, detide el 22 del actual
hasta el 10 de Septiembre próaimo
venidero, y hora de las diez de la ma•
ñana á cuatro de la tarde, en las Ca•
sae Consibtoria!es, que Es el sitio de-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIL DE CORDOBA

Dado en Cabra á diea y nueve de
Agosto de ffiil novecientos seis.-Die-
go Carriót:.-Et actua*io, Licenciado
Alfredo Hurt;tdo.

SeñaB.

Un mu>o c•assai;o, capón, de cuatro
aflos, IucEro, bociblanco, alzada cien-
to c.uarentr. y dos centimntros, raza
espafiola, y herrar^o nalga izquierda
con el de ?a Cc.mpañia !: 1 Féuig Agrí•
cola.

CORDOBA

Nftm. 23Q3

Don JcEd Marin Ferndudez, Jnez da inatrac-
ciGn de esta cindad y bn ^ar^i3o.

Por la presente se cita, llama y em•
plaza á Antouio Jiménez Keyee, ve,cí
no de este• ciudad, domicílíado Pn eI
Oampo de ite Verdad, casrr de la blar
tína, cuyas demás circucstanci.HS ĉ
actual parxdero se ígnoran, para quo
comparezc::^ en este Juzgadt^, cat;e
Qóngora, sin número, dentro del !ér-
mino de diez día^, á cor:tar clesde la
pubiicacíón ei.e la preser.ae en lro Gace•

, ta de Nladrid, con ei fin da responder
á]oe cargos que le resu!tan en Ia cau-
sa que cor;^ra el m:Fr_zn i^^t^u; o por
hurto.

Al proplo tiempo ruego y encargo
á todas la^ autoridades, tar^to civiles
como militarea y agentea de la policia

^ judicial, procedan A sa busca y cap-
tora, y caso de ^er h^bldo lo pondráa

^ á mi disposición, en clase de deténic^o,
E en la cárce' púbiica de esta ciudad,

signado ai efecto, de acuerdo con la Dada en t;órdoba á d^ez y ocho de
autoridad local.

Se advierte á los contribuyentes :

que con arreglo al art. Fi0 de la Ins- ^

trucción de 26 de Abril de 1900 incu• ^
rren en el apremio de primer grado ti

si no e atisfacen ens respectivas cuo• ^
tas en el plazo marcado en la oficina
de esta Recaudación, insta'ada en la ^
De oEitaría municipal y byta en la iP

Agosto de mil novecierltoe ^eis.-Joeé
Marin. - F•1 Seerecario, Licenciado
Luis Ramirez.

A'íELILLd

1Vúm. :28^

Dcn Alfredo CoJbalá^ y 31Crtin, T^ñ^enteCo-
• ronel de infaateria, Jnee inttruc':or de :a

canag seguidx contra el c,:.fi^aio dei pre-
^lanta ba a de ;a Casa A untamiento, ; aidio miliíar de hfeli:!a .^uan Kamtrez 1::,•

p ^ y miree, pcr el del:to de foga.
Baena 20 de Agosto de 1906.-5, de ^ por la presente requieitoria cito,

la Moneda.-V.° B,°:_E1 Alcalde, Jo ^ llamo y emplazo al mencionado Juan
sé Cabal:ero. ' R i R i t ' de Alena ura au•fzm

JUZC^-ADOS

CABRA

Nftm 2314

Dcn Diego Carribn y Corral, Jues de ine-
truoción de este patttdo.

Hago saber: que en la madragada
del dia cinco de los corrientea des•
apareció del sitio nombrado Prado
Redondo, del término de Doiia Men-
cia, un mu:o, propio del vecino de la
misma Isidoro Cubero Morales, el
cual se hallaba pastando con otros,
habiendo eido inútiles Ias diligencias
practicadas para su busca, porque se
presume que fuera hurtado.

En au virtud ruego y encargo á to-
dae las autoridades é individuos de la
policia judicial, que se proceda á la
busca de eapreaada caballeria, cuyas
seSas ae eapreearán A continuación,
y caso de ser habida la pongan á dis-
po9ición de este Juzgado, asi como la
persona en cuyo poder se encontrare,
^ei no acredita su legítima proceden

^ia.

.a am rez a r ,
^ cín, provincia deDlálaga, h'jo de Juan
` y de Dolores, caeado, de treinta y tres
^ años de edad, de o8cio jornalero, y
y cuyad señas pereonales son las qu® si•
^ guen: estatura un metro setecientos
^ cinco milimetras, pelo negro, cejas
^ negraa, ojos castaños, nariz regular,
` bcca regular, barba poblada, coIor
^ moreno, ccn una cieatriz en el lado
^ izquierdo del caello, para que eu el
^ término do treinta dias, desde 1a pu-
^ blicacibn do esta requisitoria en la

Gaceta de Madrid y BoLETix OFZCIeL
^ de la provincia de Córcoba, ae pre-

sente en este Juzgado, que tiene su re•
aidencia aficial en la ca11e dé Vara de

^ Rey, número dos, pabellones de San-
^ ttago, en esta plaza de Melilla, para

to riviles corco militsr•es y á ios ngen ;

tes d^+ la poiicia judiciai, p,^ra que ;

practiquen activas di igenc^ a$ en la #
bueca y captura del fugado Jtian Ra• ^

mirez liamírez, p, caso de ser habido, F

ee Je conduzca á esta p'aza á mi dis• ^

posición, con Iag seguridadE•s conve•

nleDte9, como to he acordado en dili- ^
geneía de eEta fecha.

Uada en Meli3la á los diez y seie ?
dias dei aies de Agosio• de mil novo• E
cientob aei^.-AlfrFdo Corbalttn.

. .• - - __ -----_---- ^-'-------- .,,:,^.•,^.^^^.z.^.^^^.^.^ ^

D_ ^^G ^,C^©N G^tr ERAL 3
1^E ^

CAPELLANfAS Y MEMORIAS ^
DE CÓR^OBA

tii,,m, 22r8

^8.° y 23 de la referida Ir.struc^íbn.

^Las eapresadas Corporacionea ee•

^tán obligadas á satiefacer los dere•
^chos do insorción en los periódico^

•oficia?ea de todas las suba^tas qse
^resulten d: siort^is, por na haber mo•

^tivo que aconseje la f^acepc:ón de es•

^te pago.

^Debe reccrdarse que Ias Corpora•
^ciones son las que deben abovar ea

^primer término todos los gastoe de
^las subastas inegcuaablemente, á re

^eerva de reintegrarse, ouando esir

^ta rematante, de los gastos ocaeio'

=nados por la eubaeta en que hu^

^postor.•

^
^

^
^` .̂....................................................................- • - -- _ .......... . -^^i
^

^lc^. la il^Ipreui$ ^^,1 "liiario d'
Ĝórdaba^ LcRraúos I^ ^ se l:ajiec
Q^ V6nta lOS 11"il^l E'^;OS i3igUleII^^ I

Don Fr•anczsco Dedgado g Garcia, Li^ ^
cenciado en Derecho Civil y(,'anbxi• ^
co, Dignidad de Maeatre8cuela de
eata Sa»ta Igleaia Catedral, Aboga •^
do de los Tribunales del Reino, De •' ^^^, ^^^3^^^ ^j^^
legado general de Capellania8 y^e• ^ •^

^ tes çara s uarí^r. s n.rr:dos ^moriaa de la di6cesis de Córdoba, ^- e j
ele., etc. . ^ (

^- ^ ro. ^-t''R`Ha;o asber: ^^tn e il esta oficina y
c;on arrsgio á lad praacripciouea del
Conveniu Iey de 2^ de Junio de 1867
é Inetrucción del eiguí^=nte día, se ine-
trayt^ expediFnte de oScio aobre re-,

^ dención..de Gargas ecle.siáeticas perte-
necientes á las e$^i^n^ruid^s Capella•

^ nias fuz?dadah con tituloa de l.a y d.'
eu la p::rroqui^s de S.:n Juun, de esta
cíudad, pur Andrés (3arcéa Zamorano,
cuyo:^ bieues dotq fuerou aCjud;cados

^ por sentencia dal Juzgado primero de
^ primeru in ŝtancia de esta ciuda3, fe-
^ cha 16 de Octubre de 1843 y hoy apa
; rccen en ptirte :^ r pcop;oa do don Pe

dro Cárdenas Fernández, a1 que eito
y convoco con arregto á i o ^stableci3o
en et art. ió de dicha Instrucción,
para que en r^l plazo de veinte días, á
conusr ciesde la fechu de eete edicto,
se peraone eu mencionado eapedienta
para alegar los derechoa que ebt^me
oportuuos; en la ince!igencia que pa•
eado dicho piazo se procaderá á liqui-
dar aquellas cargaa, parándole el per•
juicio á que haya lugsr.

Córdoba l7 de Agosto de 1906.-Li-
cenciado Franci^co llelgado.

^^^^^a^ ih^ ^f^^^ác^®^
^̂

En aposo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantoa en e! orden oficial ó particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencía, se inserta á cocti-
nuación la parte diepositiva de la

3 responder á los cargos que le resul• ^
tan en Ia causa que le instruyo por el Real orden de 7 d@. Pel^rero de 1906,

delito de fuga de la prisión militar en pnblícada en estA BOLa^rIN

la que ee encontraba sufriendo con• deT mismo mes año.
i

el aía 13

dena; bajo apercibimiento de qve e Dice asi:
no comparece en el eapresado plazo . ^Laa Corporaciones provinciales y

'eerá declarado robelde, eiguiéndosele
el perjuicio á que haya lugar.

A1 propio tiempo, en nombre de Sn
Majestad el Rey ^q. D. g.) eahorto y
requiero á todas ]aa autoridades, tan-

^manicipalea están obligadas á satis-

^facer todos los gaetos de las eubas•

^taa que se dectaren deeiertas, con

^arreglo igaalmente á loe artlculos

1^^ R^^ ..^R^ Ii^I ^ ^^^ ^-
^ de consniYlóŝ'^v ii^ts cobratoria•^

^ ^ ^r1S ^^ ^:7.^.^.5
^1zca^a t^ UuitikJra ^ vt^Abtt uE ^a

L' ori~au^.
.,.^` ^

Ced>^la^ de ^,^^e^^
w de se^undo grade^, con arpt^nle
^ la Instrcce:ón ^.{.e ^fí ^?e ^rbri^
i I9Q0.

, ,^^^.^^ .,^.^ ^.^^ ^
, á los an^illaramientas. ^•

Ppe^I^^(;^^^tOS
de gastos é ingxesos carcela

.^OS .^_^^RO^ ►̂
baFradores de In^resos y ^^

R^ ^í.^.CI01^T^E^
jnradas para edificioi3 y so:ar^

CIlENTAS
de caudales y de ordenación•

I,ista^ de emabar^ ^
con arreglo al últinlo modelv' '

u

RECIBOS
para la cobranza del imgn^
consumo$^

^

D^ C^ARACION^^
de alta y baja de industrial'

PR^Sl7PU^ST^^
Á

Imprenta del Diar:c de Córd°^
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